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	PE
	367.692v01-00     

	sobre  la propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a por la que se establece el programa «Ciudadanos con Europa» para el periodo 2007-2013 a fin de promover la ciudadanía europea activa     
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(Enmienda 4)
Anexo, título 1, acción 1, párrafo 4
	     Texto de la Comisión   
	    Enmiendas del Parlamento    

	     Las organizaciones de la sociedad civil tales como las organizaciones no gubernamentales, los sindicatos, las federaciones, los foros de reflexión, etc., pueden involucrar a los ciudadanos o representar sus intereses a través de debates, publicaciones, actuaciones en defensa de grupos determinados u otros proyectos transnacionales concretos. La introducción o el refuerzo de la dimensión europea en las actividades de estas organizaciones les permitirá mejorar sus capacidades y alcanzar a públicos más amplios. La cooperación directa entre organizaciones de la sociedad civil procedentes de distintos Estados miembros contribuirá a la comprensión mutua entre las diversas culturas y puntos de vista y a la identificación de las preocupaciones y los valores compartidos. Si bien esta acción puede llevarse a cabo como proyectos individuales, un enfoque a largo plazo garantizará también una repercusión más viable y el desarrollo de redes y de sinergias.
   
	    Las organizaciones de la sociedad civil tales como las organizaciones no gubernamentales, los sindicatos, las federaciones, los foros de reflexión, aquellas organizaciones propias de los ciudadanos de la UE residentes fuera del territorio de la Unión, etc., pueden involucrar a los ciudadanos o representar sus intereses a través de debates, publicaciones, actuaciones en defensa de grupos determinados u otros proyectos transnacionales concretos. La introducción o el refuerzo de la dimensión europea en las actividades de estas organizaciones les permitirá mejorar sus capacidades y alcanzar a públicos más amplios. La cooperación directa entre organizaciones de la sociedad civil procedentes de distintos Estados miembros contribuirá a la comprensión mutua entre las diversas culturas y puntos de vista y a la identificación de las preocupaciones y los valores compartidos. Si bien esta acción puede llevarse a cabo como proyectos individuales, un enfoque a largo plazo garantizará también una repercusión más viable y el desarrollo de redes y de sinergias.

   

	             
	            


	Justificación

	La ciudadanía de la UE garantiza los mismos derechos a todos los ciudadanos de la Unión independientemente de su lugar de residencia. Sin embargo, dada la particular situación de aquellos que residen fuera del territorio de la Unión, debemos adoptar las medidas necesarias a fin de garantizarles el pleno ejercicio y la plena efectividad de sus derechos de ciudadanía de la Unión.
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